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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

17 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2024, de la Dirección General de Seguridad,
por la que se aprueba y se hace público el listado definitivo de admitidos a las
pruebas para la renovación del Certificado Acreditativo del Personal de Control
de Acceso a Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.1 de la Orden 734/2014, de 3 de abril,
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban
las bases generales de las pruebas para la renovación del certificado acreditativo del perso-
nal de control de acceso a espectáculos públicos y actividades recreativas, y el apartado
quinto de la Orden 2085/2024, de 12 de junio, de la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, por la que se convocan pruebas selectivas para la renovación del certifi-
cado acreditativo del personal de control de acceso a espectáculos públicos y actividades
recreativas,

RESUELVO

Primero

Aprobar y hacer público el listado definitivo de aspirantes admitidos a las citadas prue-
bas, que se adjunta como Anexo I.

Segundo

Según lo establecido en la Resolución de 11 de septiembre de 2024, de la Dirección
General de Seguridad, por la que se aprueban y se hacen públicos los listados provisiona-
les de admitidos a las pruebas para la renovación del Certificado Acreditativo del Personal
de Control de Acceso a Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, las pruebas se
realizarán el día 18 de enero de 2025 en llamamiento único, que se realizará a las a las 10:00
horas en el siguiente lugar:

— Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Campus
Ciudad Universitaria. Calle Profesor Aranguren, 3, 28040 Madrid.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 3 de las bases generales, quedan excluidos
todos los aspirantes que en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes
para participar en esta convocatoria, tengan antecedentes penales no cancelados.

La distribución por espacios de examen de cada uno de los aspirantes se establece en
el listado definitivo de admitidos que estará a disposición de los interesados en la página
web de la Comunidad de Madrid, cuya dirección es https://sede.comunidad.madrid/autori-
zaciones-licencias-permisos-carnes/carne-controlador-acceso-espectaculos-4

Serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los casos ale-
gados y justificados con anterioridad del ejercicio, debiendo el Tribunal Calificador adop-
tar Resolución motivada a tal efecto.

Los aspirantes deberán presentar, inexcusablemente, el original de su documento nacio-
nal de identidad, pasaporte, tarjeta de residencia de extranjeros, certificado de registro de ciu-
dadano de la Unión (acompañado de identificación) o resolución original de concesión de la
misma o de su renovación, únicos documentos válidos para acreditar su identidad.

Asimismo, deberán de ir provistos de lápiz negro del número dos y goma.

Tercero

Se hacen públicos los acuerdos adoptados por el Tribunal Calificador, con la finalidad
de garantizar el normal desarrollo de las pruebas:

1. No se permitirá el acceso a examen a los aspirantes que no figuren en los listados
definitivos de admitidos a la convocatoria.
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2. No se permitirá el acceso a examen a los aspirantes que no presenten los documen-
tos señalados en el punto Segundo de esta Resolución, salvo en los casos que concurran pro-
vistos de un documento oficial que acredite su sustracción o pérdida. En este supuesto, la
corrección del ejercicio realizado por el aspirante quedará supeditada a la posterior com-
probación de su identidad por parte del Tribunal Calificador.

Cuarto

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so de alzada ante el Director de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la presente notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 44.2.d)
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid.

En Madrid, a 23 de octubre de 2024.—El Director General de Seguridad, Luis Miguel
González Morato.
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ANEXO I 
 
 
PRUEBAS PARA LA RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO ACREDITATIVO DEL PERSONAL DE 
CONTROL DE ACCESO A ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 

 
LISTADO DE ADMITIDOS DEFINITIVOS 

 
FECHA DE EXAMEN: 18 DE ENERO DE 2025, en llamamiento único, que se realizará a 
las 10:00 horas. 
 
LUGAR DE EXAMEN:  
 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Campus 
Ciudad Universitaria. Calle Profesor Aranguren, 3. 28040 Madrid 

 
 

LISTADO AULA 1 
 
 

Orden CARNÉ Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
1 10 ACEITUNO GALISTEO JULIÁN 

2 1526 AGUILERA VELASCO EDUARDO 
3 6128 ALBU   AURELIAN-GABRIEL 
4 37 ALMANSA DO NASCIMENTO RICHARD 
5 82 ANTÓN QUINTAS ÁLVARO 
6 6138 AOUADI DJEBI KARIM 
7 1570 ARABULI   GELA 
8 6140 ARCOS GARCÍA FIDEL ÁNGEL 
9 6144 ARROYO LLORET JOAN MANUEL 

10 1597 AZAÑON LORRIO DAVID 
11 1615 BARSAN   GHEORGHITA 
12 167 BLANCO ALCÁZAR JOSÉ LUIS 
13 168 BLANCO DEL ÁLAMO SERGIO 
14 1646 BLANCO SÁNCHEZ-MANJAVACAS JOSÉ MANUEL 
15 6157 BOROVYI   SVIATOSLAV 
16 6164 BUSTOS GONZÁLEZ ÓSCAR 
17 6165 CABALLERO CUARTERO MANUEL 
18 1690 CABEZUELA GÁMEZ FRANCISCO 

ANEXO I
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Orden CARNÉ Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
19 1710 CANO IVORRA JOSEP MIQUEL 
20 234 CANO SALAS JOSÉ CARLOS 
21 6167 CANTALAPIEDRA DE LA NAVA IVÁN 
22 275 CASTRONUEVO LACALLE CELESTE 
23 1745 CEDRANI NAVA ROSARIO ELIZABETH 
24 6173 CHERESI   GHEORGHIU-COSMIN 
25 6180 CONSTANTIN-CIONAC   MIHAI-DANIEL 
26 318 CRESPO GARRO ENRIQUE 
27 1779 CUERVO GONZÁLEZ JOSÉ 
28 1325 DE SANTIAGO ÁLVAREZ MANUEL ROSENDO 
29 405 DÍAZ CORO RUBÉN 
30 6187 DÍAZ ESCOBAR DANIEL 
31 6188 DÍAZ FERNÁNDEZ ADRIÁN 
32 427 DINCA   RADIAN ANTON 
33 434 DONER   JERZY JOZEF 
34 443 DUMITRESCU FLOCA NICOLAE DANIEL 
35 6202 FERENC   SZABO 
36 493 FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ JULIÁN 
37 6208 FLETE DEL POZO AGUSTÍN 
38 1922 FRIEDRICH HOYOS MARCELO ALEJANDRO 
39 557 GARCÍA MARTÍNEZ JESÚS ANDRÉS 
40 6211 GARCÍA MARTOS DANIEL 
41 560 GARCÍA OSSORIO JORGE 
42 6213 GASCA FRESNEDA JESÚS 
43 1992 GEORGIEV BOTSEV NIKOLAY 
44 1993 GEORGIEV DZHAMBAZOV NIKOLAY 
45 596 GEORGIEV MANDUROV TODOR 
46 6214 GEY ROMERO DIEGO IVÁN 
47 608 GIL GUERRERO JUAN JOSÉ 
48 610 GILA MORALES MIGUEL ÁNGEL 
49 637 GONZÁLEZ DÍAZ FERNANDO 
50 661 GONZÁLEZ QUEVEDO RICARDO 
51 671 GORDO MOZOS ÓSCAR 
52 717 HERRERA TENAGUILLO JOSÉ ANTONIO 
53 6227 HIDALGO BERROCAL JOSÉ CARLOS 
54 2100 HUSANU   LUCIAN 
55 743 INGUANZO CASADO VÍCTOR JOSÉ 
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Orden CARNÉ Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
56 2117 IVANOV SPASOV KALOYAN 
57 779 JIMÉNEZ VELASCO JORGE GINÉS 
58 2145 KHATIBI SODAGARI MOHAMMAD HOSSEIN 
59 2146 KIDITU MBIYAVANGA MARTINS 
60 6233 KOUKEU TAGNE ISAAC 
61 6234 KULESHA   SERHIY 
62 6235 KYRYCHOK KYRYCHOK OLEKSANDR 
63 798 LADARU   VIOREL NARCIS 
64 803 LARROCA GARCÍA IVÁN JOSÉ 
65 817 LÓPEZ BERDEJO ISIDRO 
66 819 LÓPEZ CARPIO DANIEL ABEL 
67 844 LÓPEZ SORIANO CARLOS 
68 848 LOREDO IGLESIAS MANUEL RAMÓN 
69 852 LOZANO MARTÍN SALVADOR 
70 867 LYUBOMIROV BOZHILOV VENTSISLAV 
71 892 MARÍN GARCÍA LUIS FELIPE 
72 6243 MARTÍN ABAD JESÚS 
73 901 MARTÍN CASTILLO ANTONIO 
74 2279 MARTÍNEZ MUÑOZ DANIEL ENRIQUE 
75 928 MARTÍNEZ QUINTANA JOSÉ IVÁN 
76 6251 MEJÍA ARELLANO FRANCISCO 
77 2319 MIKELADZE   ZAZA 
78 6254 MORALES GIL JORGE LUIS 
79 1004 MORENO MACIAS JOSÉ MARÍA 
80 2372 MUÑOZ DE PABLOS ALFREDO 
81 1052 NUCHE DUARTE MIGUEL JOSÉ 
82 2418 ORTEGA ANGULO ÁLVARO ANDRÉS 
83 2430 PALACIOS HOLGUIN CECILIO 
84 1088 PALADINES ESPIN WILSON 
85 1092 PALOMO RUIZ FERNANDO 
86 6271 PARKHOMENKO   OLEH 
87 1111 PENELA VÉLEZ DE GUEVARA JOSÉ IGNACIO 
88 2468 PÉREZ MOLINA FRANCISCO 
89 752 PETROV   FIDEL IVANOV 
90 6279 PORTILLO GUADAÑO ABDON 
91 1166 POVEDA DÍAZ SIXTO 
92 1178 RADEV PANAYOTOV GEORGI 
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Orden CARNÉ Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
93 1199 REIG CARRIEDO HELENA 
94 6286 REYES TAVÍO ALEXIS SANTIAGO 
95 1206 RIELO DOMÍNGUEZ DANIEL 
96 1251 ROLDÁN DELGADO MARIO 
97 70 ROTARU   IONUT ANDREI 
98 6294 RUBIO ARROYO ALBERTO 
99 6297 SALAMANQUÉS FERNÁNDEZ JESÚS 

100 6299 SAMBORSKYY SAMBORSKA OLEKSANDR 
101 2622 SAN JOSÉ GONZÁLEZ JULIO 
102 1293 SAN VIDAL DEL CAMPO DAVID 
103 6300 SÁNCHEZ LUNA FRANCISCO JAVIER 
104 6302 SÁNCHEZ RAMOS SANTIAGO 
105 6304 SANTANA MORENO GEISON 
106 6306 SEBASTIÁN LEÓN JAVIER 
107 6309 SHUBASHVILI   GAGA 
108 1358 SIMION   DANIEL 
109 6315 SOARES CÁMARA SECO DJASSI 
110 6316 SOBRINO FERNÁNDEZ MANUEL 
111 1370 SORKIN ESCAMILLA ISAAC 
112 1390 TALLA   PROSPER 
113 2746 TZANKOVA MARINOVA DIANA 
114 1432 UREÑA DÍAZ STEWARD DAVID 
115 6321 VACA VARGAS PAUL MARCELO 
116 6322 VARELA PÉREZ RUBÉN 
117 6327 VIGO MERINO DAVID 
118 1479 VILLACIS ORTEGA ÁLVARO 
119 6328 VILLANUEVA GRANERO CHRISTIAN ALEXANDER 
120 6331 VILLUENDAS ORTIZ MARIO 
121 1495 VISAN   DANIEL 
122 6333 VIZCARRA POZO ANTHONY RENZO 

(03/17.604/24)
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